
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________

Funza Cundinamarca., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 
ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA instaurado por la 

demandada MENDEBAL S.A.S., (Cdno, 02LlamamientoGarantia) contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Del llamamiento en garantía córrasele traslado a los representantes 

legales y/o quien haga sus veces de la llamada en garantía SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., por el término de diez (10) días hábiles para que 

intervengan en el proceso. 

 

Se requiere a la parte convocante para que realice los trámites de 

notificación personal a la llamada en garantía, conforme los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o artículo 8° de la ley 2213 de 2022 so pena de tener 

por ineficaz el llamado en garantía, de conformidad con el inciso 1° del 

artículo 66 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE (2),  
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 
Gpvb 
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